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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secreíarios reciban los n ú m e r o s de 
esté B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costuni ' 
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
lervat los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, qué debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO L O S FESTIVOS . 

Se suscribe en la In te rvención provincial^ 
(Palacio provincial): particulares' 45 pesetas 
al a ñ o , 25 'a l semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientosj 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve^. 
c iná les y~ Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 
, Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdeneá y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de m á n d a r al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

dé dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Ministerio del Trabajo 
dirección General de Trabajo. 

Administración Provincial 
jefatura de Minas.—Anuncios. 

Administración Municipal 
Edictos de Auuntamieníos. 

Administración de Justicia 
Sdictós de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

MISTEmOJEl TRABAIO 
Djpección General de Trabajo 

Clasificación de industrias a los 
«nes de la estadística de accidentes 

trabajo. 
Por Orden Ministerial de 16 de 

jnero de 1940 (Boletín Oficial del 
Astado del 29) se establecieron las 
formas que han de seguirse para 
j?§rar la unificación. de las estadís-
icas. de los accidentes de trabajo, 

pompañándose a dicha disposición 
0s modelos de los cuadros corres-
pondientes. 

En ios númerosi 1 y 3 de dichos 
J^dros, figura la. nueva clasifica-

°n de industrias y como quiera 
au^ ̂ icha clasificación ha suscitado 
SÜU s (íue se ^an traducido en con-

ltas a esta Dirección General de 

Trabajo, en lo que respecta al en-
cuadramiento de determinadas in
dustrias o trabajos en unos u otros 
grupos, a fin de que por todas las 
entidades aseguradoras y empresa
rios interesados en el particular se 
siga un criterio uniíorme, se da tras
lado a continuación, para su cum
plimiento, de la Orden de esta Direc
ción General, que anticipándose a 
tales posibles dudas fué dictada a la 
Inpección de Trabajo, y que aclara 
el contenido de los grupos 4, 5^6 y 9 
de la clasificación, únicos sóbrelos 
qué pueda caber duda, hastá tanto 
se publique oficialmente un índice 
o nomenclátor detallado de todas las 
industrias o trabrajos, de acuerdo 
con los grupos que se mencionan en 
la citada clasificación. 

El grupo 4,°, trabajos de piedras y 
tierras, comprende: 

Los trabajos no inherentes a su 
extración de tas canteras o yacimien
tos. Alfarería, cerámica, cales, yesos, 
cementos, piedras artificiales, etc., 
vidrio y cristal. 

El grupo 5.°, Metalurgia, compren
de las industrias y trabajos señala
dos en el apartado a) del artículo 1° 
del vigente Reglamento Nacional de 
la Industria Siderometalurgia de 11 
de Noviembre de 1938, que son las 
siguientes: 

Fábricas siderúrgicas y acererías; 
fabricación de lingotes y tochos de 
acero. Laminación; ñejes, barras, 
hierros perfilados y otras variedades 
empleadas en la industria. Blindajes, 
tubos para cañones, proyectiles, tu

bos soldados y sin soldar y en gene
ral variedades de primeros produc
tos metalúrgicos de cobre, hierro, 
plomo, estaño, zjnc y demás metales 
y aleaciones. 

El grupo 6.°, Trabajos del hierro y 
demás metales, comprende las indus
trias y trabajos señalados en el apar
tado b) del eitado artículo 1.° que 
no queden incluidos expresamente 
por su título o contenidos én el gru
po 7,- Maquinas, aparatos y vehícu
los. 

Las industrias y trabajos enume
rados en dicho apartado b) son los 
siguientes: 
, Construcción de material ferrovia

rio, automóviles, construcción me
talúrgica, elementos de arquitectura 
siderúrgica, talleres de fundición (a' 
cubilote,, crisol u horno eléctrico), 
de hierro, acero y otros metales. Ace
ros moldeados y especiales, caldere
ría, máquinas de vapor, construccio
nes interna, hidráulica, etc., órganos 
y accésorios. Talleres mecánicos a 
mano, herrería, cerrajería y ajuste. 
Metalistería, herramientas para la 
industria y trabajos. Objetos de zinc, 
lata, palastro, etc. Objetos de lujo, 
dorados y, plateados, en bronce y 
otros metales. Estampación, galva
noplastia, botones, corchetes, escu
dos, adornos, etc. Telas metálicas, 
cadenas, clavos, tornillería, alfilite-
ría, cableria metálicai y trefilería. 
Fábricas de armas de fuego y blan
cas. Cuchillería (de mesa e indus
trial), balanzas, básculas, pesas, ár
eas para caudales, objetos de lam-



pisteria y fontanería, aparatos de 
calefacción y ventilación. Orfebre
ría, joyería, bisutería, relojería, in
dustrias de material eléctrico y cien
tífico.. Industrias de la óptica y me
cánica de precisión. 

El grupo 9.°, Industrias de la cons
trucción, comprende los trabajos pro
pios de la edificación y construcción 
o en su caso reparación, verificados 
en el lugar de la obra o en relación 
directa o inmediata con la misma, 
incluidos los de instalación de ser
vicios en la edificación, pero, no la 
fabricación dé los materiales preci
sos para la obra en sí o para dichas 
instalaciones. 

Madrid, 20 de Enero de 1941.—El 
Director general de Trabajo, Mariar 
no Pérez de Ayala. 

iflitoísíraciii orovincíal 
M I Ñ A S 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno ci
vi l de está provincia, en el día 30 
del mes de Diciembre, a las once 
horas, una solicitud de registro para 
la mina de antracita llamada Prime-

. ra Demasía a Rosario, sita en término 
Quintana de Fuseros, Ayuntamiento 
de Igüeña. 

Que soy dueño de las concesiones 
mineras de antracita tituladas -Ro
sario y Rosario Segunda, expedientes 
números 8.684 y 8,774 respectiva
mente y con una superficie de 399 
pertenencias la primera y de 404 la 
segunda, sitas ambas en término 
municipal de Quintana de Fuseros, 
Ayuntamiento de Igüeña y desea ad
quirir el terreno franco existente en
tre éstas y la mina Constancia, expe
diente número 5.637 con el nombre 
de Primera Demasía -a Rosario, pre
via la tramitación correspondiente 
d©l oportuno expediente. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICFAL de la provincia, pué-
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el 'núm. 9.773. 
León, 21 de Enero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

Don Pedro González Palomo, en 
nombre y representación de la So
ciedad Hulleras del Bernesga, pro
pietario de la . mina de hulla La Im
prevista, número 1.522 y sita en tér
mino de Santa Lucía, solicita la con
cesión de una galería generar de 
transporte, cuya galería sita en el 
paraje llamado Canto Cilorne, del 
monte público Los Llanos, en téf-
mino del pueblo de Santa Lucía, 
servirá para la conducción de los 
carbones del criadero al exterior. 
Esta galería está situada 24 metros 
verticales más baja que la antigua 
con objeto de poder explotar el car
bón existente entre lo^ dos niveles. 

Atraviesa en parte dé su recorri
do la mina La Mata, número 1.386, 
que es propiedad de la Sociedad Hu
llera Vasco-Leonesa. 

Acompaña el escrito, memoria y 
planos firmado por el Sr. Ingeniero 
de Minas. 

Lo que en virtud de lo Señalado 
en los artículos 73 y 24 del Regla
mento de Minería vigente, se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL para que 
en el plazo de treinta días presenten 
sus oposiciones los que se estimen 
perjudicádos; el expediente estará 
durante dicho plazo a vista del pú
blico en la Jefatura de Minas. 

León, 31 de Enero de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso Rodríguez. 

Aflniiaisíraclóa muniGípal 
Ayuntamiento de 

v Valencia de Don Juan 
La Comisión Gestora de este Ayun

tamiento,- en sesión ordinaria del 
día 29 del mes de Enero último acor
dó declarar vacante la plaza de De
positario municipal de fondos del 
mismo por declarar jubilado de ple
no derecho al actual por pasar de 
setenta años de edad de conformidad 
a lo que dispone el artículo 7.° de la 
Ley de 23 de Noviembre de 1940, en 
su consecuencia se abre concurso 
libre para la provisión de dicho car
go en propiedad, haciéndose cons
tar a los electos reglamentarios, 

í.0 Qüe el presupuesto municipal 
ordinario del año actual asciende a 
165.589 pesetas y 48 céntimos. 

2° Dotoción anual del expresado 
cargo, mil pesetas, 

3. ° Que de conformidad a lo que 
dispone el artículo 185 de la Ley 
municipal de 31 de Octubre del año 
1935, este Ayuntamiento no tiene 
obligación de proveer el cargo en 
persona que pertenezca al Cuerpo ya 
que no excede de 400,000 pesetas su 
presupuesto ordinario, 

4, ° Que en consecuencia con el 
número anterior, podrán solicitar el 
expresado cargo las personas que se 
hallen en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos y acredite ser de 
incondicional adhesión al régimen, 
y se halle dotado de la suficiente 

garantía econpmica y moral ajuicio 
de esta Corporación. 

5.° Las instancias para t o m a r 
parte en este concurso se presenta
rán en esta Secretaría en el plazo ¿e 
quince días a contar del en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, debi-
damente reintegradas. 

Valencia de Don Juan, a l de Fe
brero de 1941.—El Alcalde, Luis 
Alonsq. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por este Ayuntamiento y a instan 
cia del mozo. Aureliano González 
Olano, núm. 8 del alistamiento de 
reemplazo de 1938, se ha instruidc 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por más de diez años 
e ignorado paradero de su medio 
hermano Antonio González Olano, 
de 42 años de edad, y a los efectos 
dispuestos en el párrafo r.Q del ar
tículo 276, y en el 293 del Reglaraen 
to de 27 de Febrero de 1925, para' e 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér 
cito, se publica el presente edictt 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido mozo, se sirvai 
participarlo a esta Alcaldía, con é 
mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo 
emplazo al mencionado mozo Anto 
nio González Olano, de 42 años d 
edad, hijo de Francisco y Francisca 
y de está naturaleza, para que com 
parezca ante mi autoridad o la de 
punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero ante el'Cónsul español 
a fines relativos^ al servicio militar 
de su medio hermano Aureliano 
González Olano, 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas para la exacción de 
20 por 100 sobre las cuotas del Teso 
ro por urbana, 15 por 100 del recar 
go municipal sobre la matrícula d 
industrial y de comercio, y la del 5 
por 100 de cédulas personales que 
establece el apartado N del artícu
lo 226 del Estatuto Provincial, que 
dan las mismas expuestas al públicc 
en esta Secretaría municipal, pói 
término de quince días, af objeto de 
oír reclamaciones. 

Reformado el presupuesto munici 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el actual ejercicio de 1941, con 
arreglo a las objeciones ordenada8 
por el limo. Sr. Delegado de Hacie0' 
da de esta provincia, queda el m18' 
íno expuesto al público en esta Se' 
cretaría municipal, por término ufi 
treinta días, al objeto de oír reclamé' 
clones. 

Castropodame, a 1.° de Febrer 
de 1941,—El Alcalde, Arturo M»0' 
silla. 



I: i 

Ayuntamiento de ' 
Luyego 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta-
niientó para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al público 

la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plnzo, 
v durante los tres días siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y acompañadas de las 
pruebas para la debida Justifickción, 
asi como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Luyego, 4 de Febrero de 1941.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas , 

Acordado por el Ayuntamiento 
que presido, procederá la subasta 
de todo el material que constituye el 
edificio ruinoso (Gasa Consistorial), 
propiedad de este Ayuntamiento, 
se anuncia al público en general, 
que al transcurrir diez días hábiles 
de las publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, tendrá lugar la subasta en el 
«alón de sesiones de este Ayúnía-
miento, bajo la presidencia del que 
suscribe o Concejal que delegue, re
matándose al mayor postor si así 
onviniere (objetos de maderas y 
eja). . 
Santiagomillas, 31^ de Enero de 

1941—El Alcalde, Santiago Rodrí
guez. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formadas las cuentas municipal 
les correspondientes al año 1940, se 
hallan expuestas al público en eata 
Secretaría por término de quince 
días, a fin de que sean examinadas-
por el vecindario y puedan formu
lar durante el citado plazo las recla
maciones que crean justas contra 
las mismas. 

San Emiliano, a 3 de Febrero 
de 1941.-^El Alcalde, A. Gómez. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Confeccionado el padrón de habi
tantes de este Ayuntamiento, con re
ferencia al 31 de Diciembre de 1940, 
ê encuentra expuesto al público. 

Para oír reclamaciones, por el plazo 
ê quince días, en la Secretaría mu-

^cipal. 
Villamañán, 4 de Febrero de 1941.-
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

El Ayuntamiento de mi presiden
ta, en sesión del-26 de Enero, acor-
t,0 por unanimidad, aprobar defini-

varnente las cuentas mi^nicipales 

de los años 1933, 1934 y 1935, decla
rando exentos de responsabilidad a 
los cuentadantes. 

Lo que ,se hace público a los efec
tos del artículo 581 del Estatuto Mu
nicipal de 8 de Marzo de 1924. 

Santa María del Monte de Cea, a 4 
de Febrero de 1941. — E l Alcalde, 
Lesmes Caballero 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

La Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión de 3 de los co
rrientes, acordó aprobar por una vi
gencia de cinco ejercicios, a partir 
del de 1941, las Ordenanzas de los 
derechos, tasas y arbitrios que a 
continuación se expresan, cuyos do
cumentos se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Ordenanza para la exacción del 
derecho y tasa por prestación de 
servicios de reconocimiento sanita
rio de reses de cerda sacrificados en 
domicilios particulares. 

Id, para la exacción del derecho y 
tasa por prestación de servicios de 
peso en vivo de ganados en la Bás
cula Municipal. 

Id. del recargo municipal sobre 
las cuotas de la contribución indus
trial y de comercio. 

Id. del recargo del 20 por 100 so
bre las cuotas del Tesoro en la con
tribución industrial. 

Id , del 20 por 100 sobre las cuotas 
de la contribución territorial (rique
za urbana). * 

Id. del sobrante de las 16 centési
mas sobre las cuotas de la contribu
ción territorial (riqueza rústica). 

Santa Marina del Rey, 4 de Febre
ro de 1941.—El Alcalde, Matías Ro
dríguez. 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a conti
nuación, la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéutica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 1941, queda expuesta 
al púlico en la respectiva Secreta
ría municipal, al objeto de 'o í r re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días. 

Villamol 
Villazala 
Rabanal del Camino 

Designados por los Ayuntamientos 
que al ñnal se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 1941, 
se hallan las listas de manifiesto al 
público, en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Saucedo 
Rabanal del Camino. 

los Ayuntamirentos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colcniá y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1941, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, y 
/orfnularse reclamaciorjes. 

Villamañán 
Luyego 
Villaobispo de Otero-
Villademor de la Vega 
Lucillo 
Igüeña 
Valdéteja 
Sancedo 
Regueras de Arriba 
Gordaliza del Pino 
Matallana 
Riello " 
Vegas del Condado * 
Villamol 
Cabreros del Río * 
Sabero 
Quintana del Castillo 
Oseja de Sajambre * 
Villaornate " 
Palacios de la. Valduerna 
Folgoso de la Ribera 
Cubillas de Rueda 
Riego de la Vega 
Rabanal del Caminp 
Destriana • ' 

-Pozuelo del Páramo 

Habiendo sido confeccionados por 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a continuación se rela
cionan, las listas cobratórias de Ur
bana para el actual ejercicio de 1941, 
permanecerán expuestas al público, 
en la Secretaría respectiva, durante 
un plazo de ocho días, a fin de que 
los interesados puedan examinarlas 
y formular reclamaciones. 

Villamañán 
Luyego 
Villaobispo de Otero 
Villademor de la Vega 
Lucillo 
Igüeña 
Valdéteja 
Oseja de Sajambre 
Regueras de Arriba 
Gordalizá del Pino 

. Riello , 
Vegas del Condado 
Cabreros del Río 

, Santa Cristina de Valmadrigal 
Pobladura de Pelayo García 
Sabero 
Quintana del Castillo 
Palacios de la Valduerna 
Folgoso de la Ribera 
Cubillas de Rueda 
Riego de la Vega 
Villazala 
Rabanal del Camino 
Almanza 
Destriana 
Pozuelo del Páramo 

Formada por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
la Matrícula de Industrial para el 



corriente ejercicio de 1941, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ria municipal respectiva, por espa
cio de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Yillazala 
Valdenrora 
Villaóbispo de Otero 
Villademor de la Vega 
Santa María del Monte de Cea 
Igüeña , 
Valdeteja 
Villamegil 
Gordaliza del Pino 
Pobladura de Pelayo García 
Rabanal del Camino 
Destriana 
Valderas -
Trabadelo 

idiíisfratíÉ ie iBstici 
M d o Civil especial de Responsabili

dades Pelílícande Válladolld 
Don Fausto Sánchaz pernández. 

Juez de primera instancia y en 
comisión Juez Civil Especial de 
Responsabilidades P o l í t i c a s de 
esta Región. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada para hacer efectiva la sanción 
económica impuesta a D. Toribio 
Martínez Cabrera, ex.- General del 
Ejército, vecino de Ástorga y con 
última residencia en Cartegana, en 
el expediente instruido por el Tribu
nal de esta Región con el número 
1.605, y en cumplimiento dé lo dis
puesto en eí artículo 61 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas, se ha 
acordado publicar el presente edicto, 
haciendo saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes del inculpado, que 
deberán formular su reclamación 
añte este Juzgado, en el improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, 
•contados desde"el siguiente al dé la 
inserción dé este anuncio en el J5o-
letin Oficial del Estado; en la iriteli-
gencia de qué, los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa,, queda
rán decaídos en su derecho definiti
vamente, y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado 

• ante ninguna jurisdicción. 
Dado en Valladolid, a 6 de Febre

ro de 1941.—Fausto Sánchez. —El 
• Secretario, Francisco Solchaga. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzálo Fernández Valladares, 

Juez de Instrucción de esta ciudad 
. y su partido. 

Por el presente, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la Policía j u 
dicial, dispongan la busca y captura 
del procesado Segundo Gutiérrez Be 
tanzos, de 27 años, soltero, herrero, 
hijo de Antonio y Valentina, natural 
de San Juan de Ponga y vecino de 

León, hoy en ignorado paradero, 
poniéndolo caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado en la prisi-
sión del partido. Acordado así en su
mario número 355 de 1940 por hurto. 

Dado en León, a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos quarenta y 
uno.—Gonzalo F. Valladades. —El 
Secretáririo Judicial» Valentín Fer
nández. 

Juzgado municipal de Barjas 
Don Ignacio Fariñas Porto, Juez 

municipal de Barjas. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil de qué luego se 
hará mérito, recayó la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue: 

«Sentencia.—En Barjas, a veinti
nueve de Enero de mil novecientos 
cuarenta y uno. El Sr, D. Ignacio Fa
riñas Porto, Juez municipal de este 
término habiendo visto los preceden
tes autos de juicio verbal civil, pro
movidos,como demandante, D. José 
Guitián García, casado, mayor de 
edad, labrador, y vecino del pueblo 
de Moldes, contra D.a Casilda Blan
co, mayor de edad y vecina que fué 
del pneblo de Moldes, hoy en igno
rado paradero, ésta como demanda
da, sobre reclamación de cuarenta y 
siete cuartales de grano centeno y 
más los intereses legalés. 

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial, debo condenar y condeno a 
la demandada D.a Casilda Blanco, 
vecina que fu§ del pueblo de Moldes, 
hoy en ignorado paradero,, a pagar 
al demandante D. José Guitián Gar
cía, vecino de Moldes, cuarenta y 
siete cuartales de grano centeno con 
los intereses legales y las costas del 
presente juicio, tan pronto esta sen
tencia, sea firme. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada que se 
halla en tal situación, será notifica
da en la forma prevenida por la Ley 
juzgando,/lo pronuncio, mando y 
firmo,—Ignacio Fariñas.—Rubrica
do.» 
• Y para que sirva de notificación a 

la demanda rebelde D.a Casilda 
Blanco, que se halla en ignorado pa
radero, se expide el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIÁL de 
esta provincia, a los fines proceden 
tes. 

Dado,en Barjas, a 31 de Enero de 
1941.—Ignacio Fariñas.—El Secreta 
rio habilitado, Avelino Losada. 

Núm. 41.-20,90 ptas. 

recerá en término de diez días ante, 
el Juzgado de Instrucción de Astorga 
con el fin de recibirle declaración en 
concepto de inculpado, en Sumaria 
número 18 de 1941,-por hurto; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer dentro de dicho término, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Astorga, 6 de Febrero de 1941.—El 
Secretario Judicial, Valeriano Mar
tín. 

Cédula de citación 
Ortiz Ríos, Andrés, dé 17 años, 

soltero, sin profesión, hi[o de Fran 
cisco e Higinia, natural y vecino de 
Miranda de Ebro y cuyo actual do
micilio y paradero actual se ignora, 
y el que se ausentó hace algunos 
meses de Miranda de Ebro, compa 

Anuncios particulares 

iomtialM de Regantes de los ríos 
Boeza, Noceda ? Hanantiales de Can 

zales irlos Arrotos 
CONVOCATORIA 

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad; a 
Junta general extraordinaria, para 
el día 16 de Febiero del corriente 
año, hora de las nueve de lá maña
na, en primera convocatoria y en 
segunda para' el día 23 del mismo 
mes y hora, en el sitio de costumbre^ 
según los artículos 42 y 43 de nues
tras Ordenanzas y Reglamento, para 
tratar con arreglo al siguiente orden 
del día: 

1° Limpieza de cauces y deriva
ción de aguas, 

2° Pago de cuentas pendientes y 
otros asuntos. 

San Román de ISembibre, 5 de 
Febrero de 1941;— El Presidente, 
Faustino Rey. 

Núm. 42.—17,25 ptas. 

Basco Mercantil de León 
Habiéndose extraviado el resguar 

do de depósito en ̂ custodia núme
ro 4.365 se anuncia al público coni
forme previenen nuestros Estatutos, 
artículo 8.°, para que en ̂ caso de no 
haber reclamación alguna, se proce
da a extender duplicado del mismo. 

León, 4 de Febrero de 1941. 
Núm. 85.—6,75;ptas 

Monte de Piedad y Caja de AhoíTOS 
de Lean 

Habiéndose extraviado la papelí 
tas de empeño núnís. 929, 543, 3.177» 
3.518, 4.016 y 4.278 del Monte de Pie-
dad y Caja de Ahorros de León, 
se hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama' 
ción alguna, se expedirán duplicado, 
de las mismas, quedando ánulada 
la primera. 

Núm. 44.-9,00 ptas. 

LEON 
Imprenta de la Diputación 
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